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Expediente 005 2022 – 00117 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese, así mismo, certificado catastral, en que aparezca el avalúo del 

inmueble, con el fin de verificar la competencia objetiva del proceso. 

 

2.- Apórtese prueba de la necesidad y establecimiento de apoyo de la accionante 

Adriana Salgado Vergara, en los términos del artículo 9º de la Ley 1996 de 2019. 

 

3.- Aclare el ordinal quinto de los hechos de la demanda, en el sentido de indicar 

la fecha a la que se refiere allí. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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